
 Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de

Electricidad CNEL EP

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Fecha : 2023/07/21

Bien o Servicio a Recibir : Ampliación SE Machala Centro

Para ser utilizado en :

N.- Disponibilidad: 0006570

La Dirección Financiera de la Empresa Eléctrica Publica Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP,

certifica la existencia presente o futura los recursos suficientes en el presupuesto vigente y/o Programación

Plurianual, conforme el siguiente detalle:

APROBADA

PARTIDA PRESUPUESTARIA AUXILIARES SOLICITADOCIA

121010200000000 128

004

$ 504.805,11Obras en Construcció PMRSEE - RENOVACIÓN BID VI

BID

AMPLIACIÓN DE PATIO DE 69 KV Y DE 13.8 KV EN LA SE MACHALA
CENTRO

220706510064

EOR - RB

951000000000000 $ 60.576,61CREDITO TRIBUTARIO IVA INVERSIONEOR - RB

901000000000000 2024BIDVI

1210102

$ 527.019,18Certificación Futura Inversión AÑO 2024 BID VI

OBRAS EN CONSTRUCCION

AMPLIACIÓN DE PATIO DE 69 KV Y DE 13.8 KV EN LA SE MACHALA
CENTRO

220706510064

EOR - RB

901000000000000 2024PROPIO

1210102

$ 38.362,54Certificación Futura Inversión AÑO 2024 RECURSOS PROPIOS

OBRAS EN CONSTRUCCION

AMPLIACIÓN DE PATIO DE 69 KV Y DE 13.8 KV EN LA SE MACHALA
CENTRO

220706510064

EOR - RB

N.- Secuencial : 0002531

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PRESENTE Y FUTURA 2024, PARA EL PROCESO

DE AMPLIACIÓN DE PATIO DE 69 KV Y DE 13.8KV EN LA SE MACHALA CENTRO; SOLICITADA

MEDIANTE MEMORANDO No. CNEL-EOR-DT-2023-1195-M, POR EL ING. EDWIN ROLANDO CASTILLO

ABAD, DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN ( E). TRAMITE No. 252315.

Solicitud: Solicitud de certificación de disponibilidad presupuestaria para la contratación del proceso

AMPLIACIÓN DE PATIO DE 69 KV Y DE 13.8KV EN LA SE MACHALA CENTRO

Revision:

AutorizadoAprobacion:

El monto de este precompromiso asciende a : $ 1.130.763,44 y su vigencia para el inicio del proceso de

contratación será de 90 días a partir de la fecha de emisión.

Total Precompromiso : UN MILLON CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 44/100

Concepto

Las certificaciones presupuestarias que consten en las resoluciones de inicio para los procesos de

adjudicación, y que se publiquen en el Sistema Oficial de Contratación Pública, tienen vigencia

hasta el 31 de diciembre 2023, siempre y cuando el proceso no sea declarado desierto, salvo en los

casos de reapertura del mismo.
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SOLICITADO POR : jessica.ramirez

DIRECTOR(A) FINANCIERO

Lo Certifico,

Elaborado Por Revisado Por
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